
 
 

 
 

    
 

 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 2023-2024 

 
INFORMACIÓN PARA VISITANTES EXTRANJEROS SOBRE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO 
 

Cargos sujetos 
a elección 

• Gubernatura: No aplica.  
 
 

 

• Número total de diputados locales, especificando cuántos de mayoría relativa y 
cuántos de representación proporcional:  
 

Total 30 

Mayoría relativa (MR) 18 

Representación proporcional (RP) 12 

 

• Número total de municipios, especificando totales de presidentes municipales, así 
como miembros del ayuntamiento o cabildo:  
 

Total de municipios 84 

Presidencias municipales 84 

Sindicaturas 84 

Regidurías MR 520 

Regidurías RP 392 
 

Número de 
electores 

 

Total de electores 4,778,157 

Mujeres 2,392,798 

Hombres 2,385,359. 

*Al 29 de febrero de 2024.  
 



 
 

 
 

    
 

Características 
de los órganos 
electorales del 

estado 

Nombre de la autoridad electoral administrativa estatal: Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo.  

• Dirección de la página de Internet: https://www.ieehidalgo.org.mx/ 

• Número de consejos: 1 Consejo General, 18 Consejos Distritales Electorales.  

• Integración del máximo órgano de dirección:  
 

Total de consejerías 7 

Mujeres 4 

Hombres 3 

Representaciones partidistas 8 

 

• Principales atribuciones en el marco de la elección:  
Establecidas en el artículo 104 de la LEGIPE y en fundamentalmente en el artículo 
66 del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

 
 
Nombre de la autoridad electoral jurisdiccional estatal: Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo.  

• Dirección de la página de Internet: https://www.teeh.org.mx/Site/ 

• Número de salas: 1 pleno.  

• Integración del máximo órgano de dirección:  
 

Total de magistraturas 3 

Mujeres 2 

Hombres 1 

 

• Principales atribuciones en el marco de la elección: 
Establecidas en el artículo 111 de la LEGIPE, así como en los artículos 343 al 381 
del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

 
 

https://www.ieehidalgo.org.mx/
https://www.teeh.org.mx/Site/


 
 

 
 

    
 

Partidos y, de 
ser el caso, 
candidatos 

independientes 
que contienden 
en la elección 

• Partidos políticos con registro nacional: 
 

Nombre Logo 

Partido Acción Nacional 
 

Partido Revolucionario Institucional 
 

Partido de la Revolución Democrática 
 

Partido del Trabajo 
 

Partido Verde Ecologista de México 
 

Movimiento Ciudadano 
 

Morena  

 

• Partidos políticos con registro local: 
 

 
 
 
 
 

• Candidaturas independientes: 
 

Total de candidaturas 20 

Mujeres 3 

Hombres 17 

 
 

Nombre Logo 

Nueva Alianza Hidalgo 
 



 
 

 
 

    
 

Prerrogativas 
para partidos y 

candidatos 

• Asignación de financiamiento público para cada uno de los cargos: 
 
De conformidad con el Acuerdo IEEH/CG/052/2023 de fecha 06 de octubre de 2023, el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el financiamiento 
público para gastos de campaña de los Partidos Políticos para el Proceso Electoral Local 
2023-2024 para la renovación del Congreso del Estado y los 84 Ayuntamientos, de la 
siguiente manera:  
 

 

 
PARTIDO POLÍTICO 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA GASTOS DE CAMPAÑA 

MULTIPLICAR EL FACTOR 0.90 
POR EL MONTO DEL 

FINANCIAMIENTO    PÚBLICO 
ORDINARIO 

 

 

 
PAN 

Diputaciones $9,738,569.89 

Ayuntamientos $9,738,569.89 

 

 

 
PRI 

Diputaciones $19,452,176.05 

Ayuntamientos $19,452,176.05 

 

 

 
PRD 

Diputaciones $1,107,530.37 

Ayuntamientos $1,107,530.37 

 

 

 
PT 

Diputaciones $1,107,530.37 

Ayuntamientos $1,107,530.37 

 

 

 
PVEM 

Diputaciones $1,107,530.37 

Ayuntamientos $1,107,530.37 

 

 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

Diputaciones $1,107,530.37 

Ayuntamientos $1,107,530.37 

 
 
 

MORENA 
Diputaciones $25,078,242.03 

Ayuntamientos $25,078,242.03 

 

 

NUEVA ALIANZA 
HIDALGO 

Diputaciones $47,959,819.41 

Ayuntamientos $47,959,819.41 
 

TOTAL $ 213,317,857.72 

Tal como lo establece el artículo 30 fracción II incisos b) y c) del Código Electoral del 
Estado de Hidalgo, para la elección de Diputados del Congreso del Estado, a cada 
partido político nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña 
un monto equivalente a multiplicar el factor 0.90 por el monto del financiamiento 
público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año; y 



 
 

 
 

    
 

c.  Para la elección de los integrantes de los Ayuntamientos, a cada partido político 
nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña un monto 
equivalente a multiplicar el factor 0.90 por el monto del financiamiento público que 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en 
ese año. 

Y, que una vez hecha la operación aritmética a que hace referencia el artículo 30, 
del Código Electoral en cita, para la determinación del financiamiento para la 
obtención del voto en campañas electorales, que resulta a partir de multiplicar las 
cantidades aprobadas para el financiamiento público ordinario, por el factor 0.90, 
resultando las cantidades antes citadas. 

El financiamiento de campaña para cada elección se otorgará independientemente 
que concurran dos o más elecciones locales en el mismo año. 

 

• Límites para el financiamiento privado para cada uno de los cargos: 
 
Que de Conformidad con el Acuerdo IEEH/CG/051/2023 de fecha 06 de octubre de 2023 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el financiamiento 
público y los límites de financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos 
para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y actividades específicas 
para el ejercicio 2024, quedando de la siguiente manera: 
 
Aportación máxima que puede recibir cada partido político en su conjunto: 
$7,089,681.22 (siete millones ochenta y nueve mil seis cientos ochenta y un pesos 22/100 
M.N.). 
 
Aportación máxima que puede realizar cada militante o simpatizante:  
$236,322.71 (doscientos treinta y seis mil trescientos veintidós pesos 71/100 M.N.). 
 
El Código Electoral del Estado de Hidalgo contempla en el artículo 31 que el 
financiamiento privado incluye las donaciones y aportaciones de personas físicas en 
calidad de simpatizantes, y todas las diferentes formas en que los propios partidos 
políticos pueden allegarse de fondos, sea por la vía de la militancia, de actividades 
promocionales o de rendimientos financieros, para aplicarse en gastos de actividad 
general o activos fijos, gastos de precampaña y campaña. 
 
No obstante, con el propósito de transparentar los recursos que reciben los partidos 
políticos y cuidando que este tipo de financiamiento no trastoque el equilibrio en la 
competencia diseñada a partir del financiamiento público es que, el Código Electoral 
prevé que las aportaciones tanto en dinero como en especie no pueden superar en 
conjunto el 15% del tope de gastos de campaña determinado para la elección de la 
renovación del congreso local y los 84 ayuntamientos, las aportaciones en dinero que 
realice cada persona facultada para ello tendrán un límite anual equivalente al 0.5% del 
tope de gastos de campaña referido. 
 



 
 

 
 

    
 

Participación 
de grupos 

específicos 

• Equidad de género en la postulación de candidatos:  
Se han implementado Acciones Afirmativas en materia equidad de género, 
plasmadas en los Lineamientos de Paridad de Género, para así garantizar la paridad 
horizontal, vertical y transversal. 

 

• Postulación de candidatos pertenecientes a grupos indígenas:  
Para el Proceso Electoral Local concurrente 2023-2024, se tendrá una 
representación política en los Ayuntamientos, así como en el Congreso del Estado 
de Hidalgo. 
 
Diputaciones 
Es importante señalar que, los artículos 295 p y 295 v del Código Electoral establece 
que a fin de garantizar que los espacios de candidaturas indígenas, dentro del 
sistema de partidos político en las elecciones distritales, sean ocupados por 
miembros de las comunidades, se requiere la pertenencia indígena calificada como 
requisito de elegibilidad al cargo. Asimismo, los partidos políticos postularán 
únicamente candidatas y candidatos indígenas, propietarios y suplentes, en aquellos 
distritos electorales que sean calificados como indígenas por el Instituto Nacional 
Electoral, que para el presente Proceso Electoral Local, comprende los distritos 
locales de 01 Zimapán, 02 Zacualtipán de Ángeles, 03 Tlanchinol, 04 Huejutla de 
Reyes, 05 Ixmiquilpan y 09 Metepec, de conformidad con el acuerdo 
INE/CG869/2022, mediante el cual el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 
locales en que se divide el Estado de Hidalgo. 
 

Representación indígena en Diputaciones 

Total de personas indígenas con registro aprobado 
(propietarias y suplencias) 

   46 

Mujeres   24 

Hombres   22 

 
Ayuntamientos 

De acuerdo con el Código Electoral para el Estado de Hidalgo, así como las Reglas 
Inclusivas de postulación de candidaturas a diputaciones locales, así como 
ayuntamientos para el proceso electoral local 2023-2024, en aquellos municipios 
que cuentan con más del 65.01% de población que se auto adscriban indígena, de 
conformidad con el Censo de Población y Vivienda del INEGI 2020, serán 
catalogados como municipios indígenas; siendo 27 municipios en donde los 
partidos políticos, candidaturas comunes y candidaturas independientes e 
independientes indígenas deberán postular al cargo de la presidencia municipal 
a personas que acrediten la pertenencia indígena calificada, aunado a lo anterior, 
cumplan con el número de fórmulas indígenas en la planilla.  

De estos 27 municipios de postulación exclusiva de mujeres al cargo de Presidencia 
Municipal, son 10 los municipios catalogados como indígenas, por tanto, en estas 
demarcaciones, los partidos políticos y/o coaliciones o candidaturas comunes 
deberán postular fórmulas completas de mujeres indígenas en los términos de las 



 
 

 
 

    
 

Reglas, respetando en todo momento la paridad horizontal a nivel del total de sus 
postulaciones partidistas, la alternancia de género en la paridad vertical y la 
postulación de personas pertenecientes a grupos de atención prioritaria dentro de 
cada planilla 
De igual forma, se establecieron que, en los municipios con representación indígena, 
se deberá postular el número de fórmulas con base en el artículo 295 o del Código 
Electoral, de acuerdo con la proporción poblacional de personas indígenas, así como 
al menos una fórmula en los municipios que tengan comunidades registradas en el 
artículo 4 de la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo. 
En se sentido se garantizará la representación indígena en un total de 50 municipios 
de la entidad; 27 municipios catalogados como indígenas y 23 municipios con 
representación indígena 
 
 
 
 
 

 
 

* Última fecha de actualización de la Información 01 de abril de 2024. 
 
 

• Participación de otros grupos (discapacidad, miembros de la comunidad 
LGBTTTIQ):  

Esta información se tendrá una vez que sean aprobadas en su totalidad las 
candidaturas por parte del Consejo General. 

 
 

Voto de 
residentes en 
el extranjero 

(de ser el caso) 

No aplica.  

Resolución de 
controversias 

• Primera instancia para atender procedimientos: Tribunal Electoral del Estado de 
Hidalgo. 

• Segunda instancia para atender procedimientos: Sala Regional Ciudad de México 

• De ser el caso, instancias subsecuentes instancia para atender procedimientos: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 

Representación indígena en Ayuntamientos 

Total, de personas indígenas registradas 
(propietarias y suplencias) * 

1762 

Mujeres 1018 

Hombres 744 

 



 
 

 
 

    
 

Poder 
Ejecutivo del 

estado 

 

Características de la más reciente elección a la gubernatura estatal 

• Fecha: 5 de junio de 2022 

• Participación: 47.52% 

• Resultados (indicar porcentaje de votación por partido, coalición o 
candidatura independiente, según sea el caso) 

 

  
VA POR 

HIDALGO 

JUNTOS 
HACEMOS 

HISTORIA EN 
HIDALGO 

 
MC 

 
PVEM 

    
Total 335,531 658,562 32,793 12,250 

Porcentaje 31.42% 61.68% 3.07% 1.14% 

 
 
 

 



 
 

 
 

    
 

Poder 
Legislativo del 

estado 

 

Conformación actual por 
partidos e independientes 

Total: 18 
Juntos Haremos Historia en Hidalgo: 11 
Morena: 2 
Partido Revolucionario Institucional: 1 
Va por Hidalgo: 4 

Mujeres 9 

Hombres 9 

Periodo de la actual 
legislatura 

15 de diciembre de 2020 al 04 de septiembre de 2024.  

 

Características de la más reciente elección a la legislatura estatal 

• Fecha: 06 de junio de 2021 

• Participación: 46.03% 

• Resultados (indicar porcentaje de votación por partido, coalición o 
candidatura independiente, según sea el caso)  
 

        

  

86,114 281,123 35,929 23,085 21,566 21,842 49,155 393,773 26,059 9,667 

8.31% 27.04% 3.46% 2.22% 2.07% 2.10% 4.73% 37.88$ 2.51% 0.93% 

 

   NR 

19,166 24,134 13,047 667 

1.84% 2.32% 1.26% 0.06% 

 
 
 
 
 
 
 

 

Poder Judicial 
del estado 

 

Total de magistraturas 3 

Mujeres 2 

Hombres 1 

Periodo en el cargo 6 años 
 

Liga a la 
Constitución 

del estado 

http://www.congreso-
hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Constitucion%20Politica%20del%20E
stado%20de%20Hidalgo.pdf  

http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Constitucion%20Politica%20del%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf
http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Constitucion%20Politica%20del%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf
http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Constitucion%20Politica%20del%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf


 
 

 
 

    
 

Liga a la 
legislación 

electoral del 
estado 

http://www.congreso-
hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Codigo%20Electoral%20del%20Esta
do%20de%20Hidalgo.pdf  

 

http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Codigo%20Electoral%20del%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf
http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Codigo%20Electoral%20del%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf
http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Codigo%20Electoral%20del%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf

